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Comunidad

La ciudad es un espacio que comparten empresas, ciudadanos e instituciones, que 
forman una comunidad, y la actividad de cada uno de ellos revierte en los otros dos. 
En la comunidad es habitual el trabajo en red. Las redes se basan en la confianza, 
cuanta más confianza más intercambio y más profundo. 

En este sentido, Bilbao Metropoli-30 participa en varias redes y organizaciones: la 
Asociación forma parte de Uniport-Comunidad Portuaria de Bilbao, Asociación para 
la Implantación del Benchmarking-AiB y Bilbao Convention Bureau-BiCB. En el ámbito 
internacional, la Asociación colabora con las siguientes organizaciones y redes: British 
Urban Regeneration Association-BURA (dedicada al intercambio de experiencias 
sobre regeneración urbana de ciudades de antigua industrialización), Urban Forum 
Network (red de centros de documentación, sensibilización y cooperación sobre el 
desarrollo urbano sostenible), International Institute of Administrative Sciences-IIAS 
(organización intergubernamental consultiva de la ONU para la modernización y el 
cambio estratégico de las Administraciones Públicas), The Internet Society-ISOC 
(dedicada a impulsar y coordinar la expansión de la red Internet) y Standing Committee 
on Urban and Regional Statistics-SCORUS (órgano para el intercambio de cono­
cimientos y experiencias internacionales sobre los sistemas estadísticos y de 
indicadores urbanos), The System Dynamics Society, organización internacional sin 
ánimo de lucro, dedicada al estudio y difusión de técnicas avanzadas de análisis de 
sistemas dinámicos, The World Future Society (organización científica y educacional 
para analizar el cambio social y tecnológico y su influencia en la conformación del 
futuro), The Internet Corporation for Assigned Names and Numbers ICANN (entidad 
encargada de la asignación de dominios en Internet), The European Urban Research 
Association-EURA (red internacional de expertos e investigadores de temas urbanos), 
y la red International City/County Management Association ICMA (para la búsqueda 
de la excelencia en el gobierno local). 

De gran interés para el desarrollo del sentido de comunidad es una red en la que ha 
participado Bilbao Metropoli-30 desde el año 2000, promovida por la Diputación Foral 
de Bizkaia. Parekatuz es una red de entidades socio-económicas de Bizkaia que 
deseen implicarse en las preocupaciones sociales a favor de la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres. La Asociación ha participado en el Espacio 
3, donde se concretan proyectos en torno a la igualdad como valor asociado al 
desarrollo de la ciudad, y en el Espacio 4, cuya misión es promover, fomentar y apoyar 
el conocimiento, desarrollo y aplicación de la gestión de la igualdad de género en las 
organizaciones. 

Como derivada de las tareas de esa red, en este momento desde la Asociación se 
está trabajando en la realización de un Diagnóstico de Igualdad de Oportunidades, y 
de un Plan de Igualdad, para presentarlo a Emakunde y convertirse en Entidad 
Colaboradora en Igualdad.

Esta figura está regulada por el Decreto 424/94, de 8 de noviembre. Se trata de un 
reconocimiento a las entidades que se comprometen a avanzar decididamente en la 
igualdad de sus trabajadoras y trabajadores.
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Apertura

Las ciudades se tienen que abrir hacia lo global, convertirse en un referente, en 
parte del mapa de un nuevo contexto internacionalizado. Del mismo modo que sus 
empresas y la economía se lanzan de forma aperturista a nuevos mercados, las 
ciudades, como referente de dicha actividad económica, tienen que proyectarse y 
saber observarse en dicho contexto. El surgimiento de este nuevo contexto global 
plantea el reto a la ciudad de combinar su propia identidad con nuevas realidades 
que vienen de otros contextos y tienen que encontrar un sitio e integrarse en la 
ciudad y en sus dinámicas. Una ciudad orientada a la apertura sería aquella que, 
por un lado, sabe situarse en el nuevo contexto global, y que, por otro lado, sabe 
combinar e integrar con éxito factores y aspectos de dicho contexto global. 

En el marco de esta estrategia de apertura se engloba OPENCities, un ambicioso 
proyecto de investigación que pretende capitalizar los numerosos recursos que una 
población diversa supone para la ciudad, sin ignorar los retos que van asociados a 
esta realidad para lograr una integración exitosa. A largo plazo, se pretende que 
más de 100 ciudades se comprometan a trabajar en el marco del proyecto y que 
OPENCities se convierta en etiqueta de calidad y un compromiso con la diversidad 
para ciudades de todo el mundo. 

El objetivo último es procurar una guía y suscitar una reflexión sobre las políticas 
locales entre aquellos con responsabilidad en la toma de decisiones políticas de 
las ciudades, los centros de investigación y grupo de reflexión, los líderes de las 
comunidades de inmigrantes, las ONGs y, por supuesto, la Comisión Europea y los 
gobiernos regionales y nacionales y las organizaciones internacionales. Para ello, 
OPENCities se ha marcado como objetivo poner en marcha una duradera 
investigación de calidad en tres áreas temáticas para garantizar el compromiso 
internacional y su sostenibilidad a largo plazo. Las tres áreas temáticas acordadas 
son, por una parte, Internacionalización de la ciudad, por otra, Integración e Inclusión 
y, por último, Liderazgo y Gobernanza correspondiendo a la ciudad de Bilbao el 
ámbito relativo a la Integración y a la Inclusión. Asimismo, la UE ha reconocido el 
potencial del proyecto concediendo a OPENCities una subvención a través del 
programa URBACT para ciudades, gestionado por el Ayuntamiento de Belfast. 

Participan las ciudades de Belfast, Bilbao, Bucarest, Cardiff, Dublín, Düsseldorf, 
Gdansk, Madrid, Nitra, Poznan, Sofía y Viena. Además de las ciudades socias, en 
el desarrollo del proyecto intervienen el British Council, que desde 2006 tiene una 
línea de trabajo basada en la apertura, diversidad y éxito de las ciudades y es la 
organización que adelantó una primera definición de apertura, definió los objetivos 
esenciales y se encargó de llevar a cabo un estudio preliminar de los factores que 
influyen y determinan la apertura de las ciudades. Asimismo, toman parte en el 
proyecto expertos de carácter internacional como Damián Duffy, Greg Clark y la 
consultora suiza Bak Basel Economics, encargada de desarrollar la primera 
propuesta de indicadores y los Grupos de Apoyo Local que se han constituido en 
cada una de las ciudades socias. 

Para la consecución de los objetivos planteados se diferencian tres ámbitos: por 
una parte, se realizan Workshop internacionales con el objetivo de intercambiar 
experiencias y buenas prácticas entre las ciudades socias, se ha constituido un 
Grupo de Acción Local al objeto de desarrollar un Plan de Acción Local, y por último, 
se desarrollan una serie de actividades culturales y educativas con el objeto de 
involucrar a las comunidades existentes en las ciudades socias. 



Informe económico
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Balances abreviados al 31 de diciembre de 2009 y 2008 (notas 1, 2, 3 y 4)
(Euros)

Cuentas de resultados abreviadas 
correspondientes a los ejercicios anuales terminados el 31 de diciembre de 2009 y 2008 (notas 1, 2, 3 y 4)

(Euros)



50	 Memor i a  Anua l  2009 Memor i a  Anua l  2009	 5150	 Memor i a  Anua l  2009 Memor i a  Anua l  2009	 51

Memoria abreviada correspondiente al ejercicio anual 
terminado el 31 de diciembre de 2009
(Expresada en euros)

1  Actividad de la Asociación

La Asociación para la Revitalización del Bilbao Metropolitano es 
una asociación de promoción e investigación, con plena 
personalidad jurídica y patrimonial, constituida el 9 de mayo de 
1991, habiendo sido inscrita en el Registro de Asociaciones el 
18 de diciembre de 1991 con el número AS/B/03012/1991, 
siendo sus socios fundadores el Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi-Eusko Jaurlaritza, la Diputación Foral de 
Bizkaia-Bizkaiko Foru Aldundia y el Ayuntamiento de la Villa de 
Bilbao-Bilboko Udala, adhiriéndose en el mismo acto y con la 
calidad de Socios Fundadores las siguientes empresas e 
instituciones:

n Banco Bilbao Vizcaya, S.A.
n Bilbao Editorial, S.A.
n Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de 	
   Bilbao
n EUDEL-Asociación de Municipios Vascos
n Iberdrola, S.A.
n Sociedad Promotora Bilbao Plaza Financiera, S.A.
n Telefónica de España, S.A.
n Bilbao Bizkaia Kutxa
n Universidad de Deusto-Deustuko Unibertsitatea
n Universidad del País Vasco-Euskal Herriko Unibertsitatea
n Petróleos del Norte, S.A.
n Editorial Iparraguirre, S.A.
n Altos Hornos de Vizcaya, S.A.
n Puerto Autónomo de Bilbao
n International Business Machines, S.A.E.
n RENFE

La Asociación para la Revitalización del Bilbao Metropolitano (en 
adelante, la Asociación) ha sido declarada Entidad de Utilidad 
Pública por los organismos públicos competentes.

La Asociación se rige por la Norma Foral 1/2004, sobre Régimen 
Fiscal de las Entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo y tiene por finalidad la realización de 
acciones de promoción y estudio encaminadas hacia la 
revitalización del Bilbao Metropolitano, entendiendo por tal la 
aglomeración urbana del Bajo Nervión definida como una 
realidad social y económica sin límites territoriales precisos, cuya 
existencia se proyecta en el entorno regional e internacional. La 
Asociación desarrolla sus actividades, principalmente, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

2  �Bases de presentación de las cuentas 
anuales

a)	 Imagen fiel

Las cuentas anuales abreviadas del ejercicio anual terminado 

el 31 de diciembre de 2009 adjuntas han sido obtenidas de 
los registros contables de la Asociación, y se presentan de 
acuerdo con el Plan General de Contabilidad, aprobado por 
el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que 
se aprueba el Plan General de Contabilidad y las disposiciones 
legales en materia contable obligatorias, en especial la 
Disposición Transitoria Quinta del citado Real Decreto, de 
forma que muestran, en todos los aspectos significativos, la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera y de los 
resultados de sus operaciones. Además, incluyen ciertas 
reclasificaciones para su adecuada presentación.

La Asociación al no rebasar los parámetros establecidos en 
la legislación en vigor, presenta las cuentas anuales según el 
modelo abreviado. Toda referencia en esta memoria a 
cualquiera de los estados y documentos contables que 
integran las citadas cuentas anuales ha de entenderse 
realizadas al modelo abreviado de los mismos.

Las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2008 fueron 
aprobadas por la Asamblea General de la Asociación el 5 de 
junio de 2009.

Las cuentas anuales de la Asociación del ejercicio 2009 han 
sido formuladas por la Junta Directiva y se someterán a la 
aprobación de la Asamblea General de la Asociación, 
estimándose que serán aprobadas sin modificación alguna.

b)	Principios contables

Los principios y normas contables aplicados para la 
elaboración de estas cuentas anuales son los que se resumen 
en la Nota 4 de esta memoria. Todos los principios contables 
obligatorios con incidencia en el patrimonio, la situación 
financiera y los resultados se han aplicado en la elaboración 
de estas cuentas anuales.

c) ��Comparación de la información

Hasta el ejercicio 2007 la Asociación preparaba sus cuentas 
anuales siguiendo los principios de contabilidad generalmente 
aceptados en España, recogidos en la legislación en vigor, de 
acuerdo con las Normas de adaptación del Plan General de 
Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos.

Tras la entrada en vigor del Plan General Contable aprobado 
por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre (PGC 
2007), y según establece la disposición transitoria quinta del 
citado Real Decreto ‘Desarrollos normativos en materia 
contable’, hasta en tanto se apruebe una nueva adaptación 
del PGC a las entidades sin fines lucrativos, aquellas entidades 
obligadas por sus disposiciones específicas a aplicar la 
adaptación de entidades sin fines lucrativos, aprobada por el 
Real Decreto 776/1998, seguirán aplicándola, si bien deberán 
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tener presente el PGC 2007 para aquellos aspectos que 
hubieran sido modificados.

Por analogía con la legislación mercantil, los miembros de la 
Junta Directiva de la Asociación presentan, a efectos 
comparativos, con cada una de las partidas del balance de 
situación, de la cuenta de resultados y de la memoria, además 
de las cifras correspondientes al ejercicio que se cierra, las del 
ejercicio anterior.

d)	� Responsabilidad de la información y estimaciones 
realizadas

La información contenida en estas cuentas anuales es 
responsabilidad de los miembros de la Junta Directiva de la 
Asociación.

En las cuentas anuales de la Asociación correspondientes al 
ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2009 se han 
utilizado ocasionalmente estimaciones realizadas por los 
miembros de la Junta Directiva de la Asociación para valorar 
alguno de los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos 
que figuran registrados en ellas. Básicamente, estas 
estimaciones se refieren a:

• Las pérdidas por deterioro de determinados activos.
• La vida útil de los activos materiales e intangibles.

A pesar de que estas estimaciones se realizaron en función 
de la mejor información disponible en la fecha de formulación 
de estas cuentas anuales sobre los hechos analizados, es 
posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el 
futuro obliguen a modificarlas (al alza o a la baja) en próximos 
ejercicios; lo que se haría de forma prospectiva reconociendo 
los efectos del cambio de estimación en las correspondientes 
cuentas de pérdidas y ganancias futuras.

3 Aplicación del excedente del ejercicio

La Asociación se define como una entidad sin ánimo de lucro y, 
en consecuencia, trata de mantener equilibrados los ingresos en 
concepto de aportaciones anuales establecidas para sus 
asociados y los derivados de los convenios de colaboración y 
subvenciones, con los gastos incurridos como consecuencia del 
desarrollo de su actividad. El excedente positivo o negativo del 
ejercicio que surja se empleará o compensará, respectivamente, 
en los siguientes ejercicios. Por lo tanto, los 16.586 euros de 
excedente negativo del ejercicio 2009 se compensarán con los 
excedentes positivos de ejercicios anteriores.

4 Normas de registro y valoración

Las principales normas de registro y valoración utilizadas por la 
Asociación en la elaboración de sus cuentas anuales para el 
ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2009, de acuerdo 
con las establecidas en el Plan General de Contabilidad, han sido 
las siguientes:

a) Inmovilizado intangible

El inmovilizado intangible se reconoce inicialmente por su 
coste de adquisición y, posteriormente, se valora a su coste, 
minorado por la correspondiente amortización acumulada 
(calculada en función de su vida útil) y por las pérdidas por 
deterioro que, en su caso, haya experimentado. Los activos 
intangibles con vida útil indefinida no se amortizan, pero se 
someten, al menos una vez al año, al test de deterioro.

La Asociación reconoce contablemente cualquier pérdida que 
haya podido producirse en el valor registrado de estos activos 
con origen en su deterioro, utilizándose como contrapartida el 
epígrafe ‘Pérdidas netas por deterioro’ de la cuenta de 
resultados.

En este ejercicio no se han reconocido ‘Pérdidas netas por 
deterioro’ derivadas de estos activos intangibles.

La amortización se calcula linealmente, en función de los 
siguientes años de vida útil estimada:

		
Años

Propiedad industrial	 5
Aplicaciones informáticas	 4

b) Inmovilizado material

El inmovilizado material se halla valorado a su coste de 
adquisición neto de su correspondiente amortización 
acumulada y de las pérdidas por deterioro que haya 
experimentado. Adicionalmente al precio pagado por la 
adquisición de cada elemento, el coste también incluiría los 
gastos financieros devengados durante el periodo de 
construcción que fueran directamente atribuibles a la 
adquisición o fabricación del activo siempre que requirieran 
un periodo de tiempo superior a un año para estar en 
condiciones de uso. Durante el ejercicio no se han activado 
importes por este concepto.

Las sustituciones o renovaciones de elementos completos, 
los costes de ampliación, modernización o mejora que 
aumentan la vida útil del bien objeto, su productividad, o su 
capacidad económica, se contabilizan como mayor importe 
del inmovilizado material, con el consiguiente retiro contable 
de los elementos sustituidos o renovados.

Los gastos periódicos de mantenimiento, conservación y 
reparación se imputan a resultados, siguiendo el principio 
del devengo, como coste del ejercicio en que se 
incurren.

La amortización se calcula, aplicando el método lineal, sobre 
el coste de adquisición de los activos menos su valor residual. 
Las dotaciones anuales en concepto de amortización de los 
activos materiales se realizan con contrapartida en la cuenta 
de resultados y, básicamente, equivalen a los porcentajes de 
amortización determinados en función de los años de la vida 
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útil estimada, como promedio, de los diferentes elementos, 
de acuerdo con el siguiente detalle:

		
Años

Otras instalaciones	 6,6
Mobiliario	 6,6
Equipos para proceso de información	 5
Otro inmovilizado	 10

Los miembros de la Junta Directiva de la Asociación consideran 
que el valor contable de los activos no supera el valor 
recuperable de los mismos.

El beneficio o pérdida resultante de la enajenación o el retiro 
de un activo se calcula como la diferencia entre el beneficio de 
la venta y el importe en libros del activo, y se reconoce en la 
cuenta de resultados.

c)	�Pérdidas por deterioro del valor de los activos no 
financieros

Los activos se someten a pruebas de pérdidas por deterioro 
siempre que algún suceso o cambio en las circunstancias 
indique que el valor contable puede no ser recuperable. Se 
reconoce una pérdida por deterioro por el exceso del valor 
contable del activo sobre su importe recuperable, entendido 
éste como el valor razonable del activo menos los costes de 
venta o el valor en uso, el mayor de los dos.

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en 
ejercicios anteriores son revertidas cuando se produce un 
cambio en las estimaciones sobre su importe recuperable, 
aumentando el valor del activo con el límite del valor en libros 
que el activo hubiera tenido de no haberse realizado el 
saneamiento.

Durante el ejercicio, la Asociación no ha registrado ningún 
importe en concepto de deterioro del valor de los activos.

d)	Arrendamientos operativos

En las operaciones de arrendamientos operativos, la propiedad 
del bien arrendado y sustancialmente todos los riesgos y 
ventajas que recaen sobre el bien permanecen en el 
arrendador.

Los gastos del arrendamiento se cargan linealmente a la cuenta 
de resultados, en función de la vida útil del contrato.

e)	Usuarios y otros deudores de la actividad propia

Se valoran en el momento de su reconocimiento en el balance 
a su valor de mercado, siendo posteriormente valorados a 
coste amortizado utilizando la tasa de interés efectivo.

No obstante lo anterior, los créditos por operaciones 
comerciales con vencimiento no superior a un año y que no 
tienen un tipo de interés contractual se valoran, tanto en el 

momento del reconocimiento inicial como posteriormente, por 
su valor nominal, siempre que el efecto de no actualizar los 
flujos no sea significativo.

La Asociación dota una provisión para insolvencias en cobertura 
de las deudas de sus socios en situación irregular por pago 
atrasado, suspensión de pagos, insolvencia, mora u otras 
causas en función de los importes que se estiman resultarán 
definitivamente fallidos.

f)	Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar

Se valoran en el momento de su reconocimiento en el balance 
a su valor de mercado, siendo posteriormente valorados a 
coste amortizado utilizando la tasa de interés efectivo.

No obstante lo anterior, las deudas por operaciones comerciales 
con vencimiento no superior a un año y que no tienen un tipo 
de interés contractual se valoran, tanto en el momento del 
reconocimiento inicial como posteriormente, por su valor 
nominal, siempre que el efecto de no actualizar los flujos no 
sea significativo.

g) �Subvenciones, donaciones y legados e ingresos de 
colaboraciones

La Asociación recibe subvenciones y establece convenios de 
colaboración para financiar determinados proyectos. La 
imputación a ingresos se realiza en función del porcentaje de 
costes incurridos para la realización de dichos proyectos y en 
función del importe concedido, aunque la subvención se 
encuentre pendiente de cobro, pero siempre que se hayan 
cumplido las condiciones exigidas para su concesión o, en su 
caso, no existan dudas razonables sobre su futuro 
cumplimiento.

Por lo tanto, se registra en ingresos a distribuir en varios 
ejercicios el importe concedido cuyos costes asociados están 
pendientes de incurrir.

h)	Clasificación de saldos entre corriente y no corriente

En el balance de situación adjunto, los saldos se clasifican en 
no corrientes y corrientes. Los corrientes comprenden aquellos 
saldos que la Asociación espera vender, consumir, desembolsar 
o realizar en el transcurso del ciclo normal de explotación. 
Aquellos otros que no correspondan con esta clasificación se 
consideran no corrientes.

i)	 Impuesto sobre Sociedades

La Asociación está parcialmente exenta del Impuesto sobre 
Sociedades por el desarrollo de las actividades para las que 
se ha constituido, ya que ha sido declarada de utilidad pública 
por los organismos públicos competentes. Las retenciones en 
origen soportadas en los intereses acreditados por las 
entidades financieras, derivados de la colocación de sus 
remanentes de tesorería, son consideradas por la Asociación 
como ‘cuota mínima’ en el Impuesto sobre Sociedades.
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j)	 Ingresos y gastos

Los ingresos y gastos se imputan siguiendo el criterio del 
devengo, es decir, en función de la corriente real de bienes y 
servicios que representan y con independencia del momento 
en que se produce la corriente monetaria o financiera derivada 
de ellos.

Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación 
cobrada o a cobrar y representan los importes a cobrar por 
los servicios prestados en el marco ordinario de la actividad, 
menos descuentos y otros impuestos relacionados con las 
ventas que les sean de aplicación.

Los gastos se reconocen en la cuenta de resultados cuando 
tiene lugar una disminución en los beneficios económicos futuros 
relacionados con una reducción de un activo, o un incremento 
de un pasivo, que se puede medir de forma fiable. Esto implica 
que el registro de un gasto tiene lugar de forma simultánea al 
registro del incremento del pasivo o la reducción del activo.

Se reconoce un gasto de forma inmediata cuando un 
desembolso no genera beneficios económicos futuros o 
cuando no cumple los requisitos necesarios para su registro 
como activo. Asimismo, se reconoce un gasto cuando se 
incurre en un pasivo y no se registra activo alguno.

k)	Indemnizaciones por despido

De acuerdo con la reglamentación de trabajo vigente, la 
Asociación está obligada al pago de indemnizaciones a los 
empleados con los que, bajo determinadas condiciones, 
rescinda sus relaciones laborales. No existen razones objetivas 
que hagan necesaria la contabilización de una provisión por 
este concepto.

l)	 Medio ambiente

Los costes incurridos en la adquisición de sistemas, equipos 
e instalaciones cuyo objeto sea la eliminación, limitación o el 
control de los posibles impactos que pudiera ocasionar el 
normal desarrollo de la actividad de la Asociación sobre el 
medio ambiente ,  se  cons ideran invers iones en 
inmovilizado.

El resto de los gastos relacionados con el medio ambiente, 
distintos de los realizados para la adquisición de elementos 
de inmovilizado, se consideran gastos del ejercicio.

5 Inmovilizado intangible

Los movimientos registrados en las diferentes cuentas del 
inmovilizado intangible y en sus respectivas amortizaciones 
acumuladas durante los ejercicios 2008 y 2009 han sido los 
siguientes:

 
Movimientos

Euros
Propiedad  
industrial

Aplicaciones  
informáticas

TotaL

A) Saldo inicial ejercicio 2008 49.578 77.774 127.352
Adiciones -     -     -     
Retiros -     -     -     
Traspasos -     -     -     
B) Saldo final ejercicio 2008 49.578 77.774 127.352
C) Saldo inicial ejercicio 2009 49.578 77.774 127.352
Adiciones -     -     -     
Retiros -     -     -     
Traspasos -     -     -     
D) Saldo final ejercicio 2009 49.578 77.774 127.352
E) Amortización acumulada saldo inicial ejercicio 2008 49.386 74.592 123.978
Dotación del ejercicio 135 1.444 1.579
Retiros -     -     -     
Traspasos -     -     -     
F) Amortización acumulada saldo final ejercicio 2008 49.521 76.036 125.557
G) Amortización acumulada saldo inicial ejercicio 2009 49.521 76.036 125.557
Dotación del ejercicio 45 634       679
Retiros -     -     -     
Traspasos -     -     -     
H) Amortización acumulada saldo final ejercicio 2009 49.566 76.670 126.236
Neto final ejercicio 2009        12   1.104      1.116
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El importe que figura en concepto de ‘Propiedad industrial’ 
corresponde, básicamente, al coste del derecho de uso de las 
diapositivas de la vista aérea nocturna de Bilbao y sus cercanías.

Los elementos de inmovilizado intangible totalmente amortizados 
al 31 de diciembre de 2009 y 2008 son los siguientes:

Coste elemento Inmov. intangible	E uros

totalmente amortizados	 31/12/2009	 31/12/2008
Propiedad industrial	 49.352	 49.352
Aplicaciones informáticas	 77.807	 76.047
Total	 127.159	 125.399

6 Inmovilizado material

Los movimientos registrados en las diferentes cuentas del 
inmovilizado material y en sus respectivas amortizaciones 
acumuladas durante los ejercicios 2008 y 2009 han sido los 
siguientes:

Es política de la Asociación contratar todas las pólizas de seguros 
que se estiman necesarias para dar cobertura a los posibles 
riesgos que pudieran afectar a los elementos de su inmovilizado 
material.

El detalle de los bienes totalmente amortizados y en uso al 31 de 
diciembre de 2009 y 2008, es el siguiente:

Coste elemento inmov. material 	 Euros
totalmente amortizados	 31/12/2009	 31/12/2008
Otras instalaciones y mobiliario	 513.854	 513.006
Otro inmovilizado	 74.623	 73.250
Total	 588.477	 586.256

 

Movimientos

Euros

Otras  
instalaciones 

técnicas y 
mobiliario

Otro  
inmovilizado 

material

 

TotaL

A) Saldo inicial ejercicio 2008 521.166 116.914 638.080
Adiciones -     1.400     1.400     
Retiros -     -     -     
Traspasos 2.214     (2.214)     -     
B) Saldo final ejercicio 2008 523.380 116.100 639.480
C) Saldo inicial ejercicio 2009 523.380 116.100 639.480
Adiciones 5.684 1.104     6.788     

Retiros -     -     -     
Traspasos -     -     -     
D) Saldo final ejercicio 2009 529.064 117.204 646.268
E) Amortización acumulada saldo inicial ejercicio 2008 520.711 108.259 628.970
Dotación del ejercicio 1.577 2.774 4.351
Retiros -     -     -     
Traspasos -     -     -     
F) Amortización acumulada saldo final ejercicio 2008 522.288 111.033 633.321
G) Amortización acumulada saldo inicial ejercicio 2009 522.288 111.033 633.321
Dotación del ejercicio 1.119 2.035 3.154
Retiros -     -     -     
Traspasos -     -     -     
H) Amortización acumulada saldo final ejercicio 2009 523.407 113.068 636.475
Neto final ejercicio 2009 5.657 4.136 9.793
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7 �Usuarios y otros deudores de la actividad 
propia

Este epígrafe del balance adjunto recoge el saldo al 31 de 
diciembre de 2009 de las cuotas establecidas a los asociados 
por la Asamblea General que se encontraban pendientes de 
cobro a dicha fecha, netas de provisiones.

El número de asociados que componía la Asociación al 31 de 
diciembre de 2009 era de 131.

8 �Deudores comerciales y otras cuentas a 
cobrar

El detalle de este epígrafe de los balances al 31 de diciembre de 
2008 y 2009 adjuntos es el siguiente:

Deudor 	
Euros

	 31/12/2009	 31/12/2008
Diputación Foral de Bizkaia, por la realización  
de actividades tendentes a potenciar 	  
el conocimiento e imagen de Bizkaia en 	 -     	150.000 
eventos, encuentros y prestaciones regionales,  
europeas e internacionales
Hacienda pública, deudor por devolución de  
impuestos (retenciones)	 163	 -     
Otros deudores	 1.927	 23.340
Total	 2.090	 173.340

En este epígrafe se incluyen, básicamente, los ingresos de la 
Asociación en concepto de subvenciones y convenios de 
colaboración para la financiación de proyectos finalizados que al 
cierre del ejercicio se encontraban pendientes de cobro, pero que 
a la fecha de formulación de estas cuentas anuales se han 
cobrado o que la Dirección estima se cobrarán.

9 �Fondos propios

El detalle de este epígrafe del patrimonio neto de los balances de 
situación al 31 de diciembre de 2008 y 2009 adjuntos es el 
siguiente:

	 Euros
	 Excedentes	E xcedente

Concepto	 de ejercicios 	 del	T otal 
	 anteriores	 ejercicio

Saldo al 31.12.08	 334.852	 (70.190)	 264.662
Aplicación del resultado de 2008 
Resultados positivos de 
ejercicios anteriores	 (70.190)	 70.190	 -     

Resultado del ejercicio 2009	 -     	 (16.586)	 (16.586)
Saldo al 31.12.09	 264.662	 (16.586)	 248.076

10 �Subvenciones, donaciones y legados 
recibidos

El saldo de este epígrafe del patrimonio neto de los balances de 
situación al 31 de diciembre de 2008 y 2009 adjuntos se obtiene 
por diferencia entre el conjunto de subvenciones de capital e 
ingresos de colaboraciones concedidas por distintas Admi
nistraciones Públicas durante estos ejercicios y los anteriores para 
la ejecución de distintos proyectos, y entre el total de importes 
que han sido transferidos a las correspondientes cuentas de 
resultados, de acuerdo con los costes incurridos para la realización 
de dichos proyectos.

Los movimientos registrados durante los ejercicios 2008 y 2009 
en este epígrafe han sido los siguientes:

	  Euros
Movimientos

	I mporte

Saldo inicial ejercicio 2008	 7.874
Adiciones	 1.167.500
Retiros	 (7.772)
Traspasos a la cuenta de resultados del ejercicio	 (865.028)
Saldo final ejercicio 2008	 302.574
Saldo inicial ejercicio 2009	 302.574
Adiciones	 560.000
Retiros	 -     
Traspasos a la cuenta de resultados del 
ejercicio (Nota 13.a)	 (725.544)
Saldo final ejercicio 2009	 137.030

 

11 �Acreedores comerciales y otras cuentas a 
pagar

Este epígrafe de los balances de situación al 31 de diciembre de 
2009 y 2008 adjuntos, recoge el importe pendiente de pago a 
diversos acreedores de la Asociación, de acuerdo con el siguiente 
detalle:

	E uros
Concepto

	 31/12/09	 31/12/08
Acreedores varios	 43.359	 61.248
Hacienda Pública Acreedora	 47.807	 41.618
Seguridad Social Acreedora	 9.122	 7.905
Total	 100.288	 110.771

12 �Situación fiscal

La Asociación debido a su carácter social y a su clasificación 
como entidad de utilidad pública, se encuentra exenta del IVA y 
parcialmente exenta del Impuesto sobre Sociedades.

Permanecen abiertos a inspección todos los impuestos para los 
ejercicios no prescritos fiscalmente. En opinión de los miembros 
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de la Junta Directiva de la Asociación, no existen contingencias 
con efecto significativo sobre las cuentas anuales consideradas 
en su conjunto que pudieran derivarse de la revisión de los 
ejercicios abiertos a inspección.

13 �Ingresos y gastos

a) Ingresos de la entidad por la actividad propia

Este epígrafe de las cuentas de resultados al 31 de diciembre 
de 2009 y 2008 adjuntas se compone de los siguientes 
conceptos: 

	E uros
	 31/12/09	 31/12/08

Cuotas de asociados	 1.094.438	 1.110.665
Ingresos de promoc., patrocinadores 
y colab. (Nota 10)	 725.544	 865.028
Otros ingresos de colaboradores	 1.927	 1.710
Subv., donaciones y legados de explotación 
imputados a resultados del ejercicio 
afectas a la actividad propia	 544	 -     
Total	 1.822.453	 1.977.403

La citada cuenta de subvenciones imputadas a resultados del 
ejercicio presenta el siguiente detalle:

Ingresos de promociones, patrocinadores	E uros
y colaboraciones	 31/12/09	 31/12/08
Realización de actividades tendentes a  
potenciar el conocimiento e imagen de Bizkaia 
en eventos, encuentros y presentaciones  
regionales, europeas e internacionales	 302.574	 247.528
Potenciación y promoción del turismo de cruceros	 -     	600.000
Realización de actividades que potencien la  
imagen integral de Bilbao mediante su presencia  
activa en eventos y presentaciones de carácter  
regional, europeas e internacionales	 -     	16.500
Otras colaboraciones	 -     	 1.000
Realización de actividades tendentes a potenciar  
la imagen integral de Bizkaia mediante la  
participación y presencia activa en eventos y  
presentaciones regionales, europeas e  
internacionales, tales como Ferias Internacionales  
de Turismo, Certámenes Deportivos de carácter  
internacional y congresos, entre otros	 362.970	 -     
Apoyo a la movilidad de personas cualificadas  
en innovación y conocimiento	 60.000	 -     
Total	 725.544	 865.028

b) Ayudas monetarias y otros

Los saldos del epígrafe de gastos ‘Ayudas monetarias’ de las 
cuentas de resultados de los ejercicios 2009 y 2008 adjuntas, 
que ascienden a 9.472 y 43.550 euros, respectivamente, 
recogen el importe de las prestaciones de carácter económico 

concedidas directamente a personas físicas o jurídicas realizadas 
en cumplimiento de los fines propios de la Asociación.

c) Gastos de personal

El detalle por concepto del epígrafe ‘Gastos de personal’ de 
las cuentas de resultados correspondientes a los ejercicios 
anuales terminados el 31 de diciembre de 2009 y 2008 
adjuntas es el siguiente:

	E uros
	 31/12/09	 31/12/08

Sueldos y salarios	 498.996	 497.152
Indemnizaciones	 -     	 9.750
Cargas sociales

Seguridad Social a cargo de la empresa	 89.926	 93.386
Otros gastos sociales	 7.916	 7.918

Total	 596.838	 608.206

El número medio de personas empleadas en la Asociación 
durante los ejercicios 2009 y 2008 ha sido de 9 y 10, res
pectivamente, que se distribuyen de la siguiente manera por 
categoría y sexo:

Categoría	 Hombres	 Mujeres	T otal 
	 2009	 2008	 2009	 2008	 2009	 2008
Dirección	 1	 1	 -	 -	 1	 1
Administración	 -	 -	 3	 3	 3	 3
Licenciados	 1	 1	 4	 5	 5	 6
Total	 2	 2	 7	 8	 9	 10

d) Otros gastos de explotación

El detalle de este epígrafe de las cuentas de resultados 
correspondientes a los ejercicios anuales terminados el 31 de 
diciembre de 2009 y 2008 adjuntas, es el siguiente:

	E uros
Concepto

	 31/12/09	 31/12/08
Arrendamientos	 129.086	 129.706
Reparaciones y conservación	 40.104	 34.204
Servicios de profesionales independientes	 343.449	 347.050
Transportes	 2.959	 2.544
Primas de seguros	 3.514	 3.967
Servicios bancarios	 1.806	 4.031
Publicidad, propaganda y relaciones públicas	 527.883	 668.495
Suministros	 24.351	 22.462
Otros servicios	 85.880	 102.751
Aportación Fundación Basque Metropoli Fundazioa	 -     	 30.001
Variación de las provisiones de la actividad (a)	 66.165	 61.341
Otros gastos de gestión	 -     	 32
Total	 1.225.197	 1.406.584

(a) La Asociación incluye en el epígrafe de ‘otros gastos de 
explotación’ de la cuenta de resultados adjunta, las variaciones 
de las provisiones de la actividad en concepto de las cuotas de 



afiliados de dudoso cobro, así como posibles pérdidas de 
créditos incobrables.

Al 31 de diciembre de 2008 y 2009, la Asociación tenía y tiene 
contratadas las siguientes cuotas de arrendamiento mínimas, de 
acuerdo con los actuales contratos en vigor, sin tener en cuenta 
repercusión de gastos comunes, incrementos futuros por IPC, ni 
actualizaciones futuras de rentas pactadas contractualmente:

Cuotas mínimas de los arrendamientos 	 Euros
operativos a 31/12/2008	 31/12/08
En 2009	 109.997
Entre 2010 y 2013	 26.997
Total	 136.994

Cuotas mínimas de los arrendamientos 	 Euros
operativos a 31/12/2009	 31/12/09
En 2010	 109.997
Entre 2011 y 2014	 19.407
Total	 129.404

Por otra parte, el importe de los honorarios devengados durante 
los ejercicios 2008 y 2009 por los distintos conceptos de servicios 
empresariales prestados por el auditor asciende a 6.300 y 6.400 
euros, respectivamente.

14 �Información sobre los miembros de la junta 
directiva

La Asociación no ha retribuido de forma alguna los servicios 
prestados por la Junta Directiva en el desempeño de su cargo, 
ya que se realizan de forma gratuita. Tampoco se han producido 
gastos del Órgano del Gobierno durante el ejercicio.

La Alta Dirección de la Asociación se corresponde con la Junta 
Directiva.

15 Información medioambiental

En los ejercicios 2008 y 2009 no se han realizado inversiones ni se 
ha incurrido en gastos significativos por temas medioambientales, 
ya que, por el tipo de negocio que desarrolla la Asociación, no se 
estima que existan riesgos medioambientales de entidad. 

En tal sentido, al 31 de diciembre de 2008 y 2009, la Asociación 
no tiene registrada provisión alguna por posibles riesgos 
medioambientales, dado que estima no existen contingencias 
significativas relacionadas con posibles litigios, indemnizaciones 
u otros conceptos.

La Asociación no ha recibido durante los ejercicios 2008 y 2009 
subvenciones ni ingresos relacionados con el medio ambiente.
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16 Cuadro de financiación

A continuación se recogen los cuadros de financiación 
correspondientes a los ejercicios finalizados al 31 de diciembre 
de 2008 y 2009:

	E uros	E uros
APLICACIONES	 2009	 2008	 ORÍGENES	 2009	 2008

Recursos aplicados en las operaciones	 738.297	 929.288	 Recursos procedentes de las operaciones	 -     	 -     
Adquisiciones de inmovilizado:			   Ingresos a distribuir en varios ejercicios	 560.000	 1.159.728

- Inmov. intangible	 -     	 -     
- Inmov. materiales	 6.788	 1.400
- Inmov. financiero	 -     	 -     

Total aplicaciones	 745.085	 930.688	T otal orígenes	 560.000	 1.159.728
Exceso de orígenes sobre aplicaciones 			E   xceso de aplicaciones sobre orígenes
(Aumento del capital circulante)	 -     	 229.040	 (Disminución del capital circulante)	 185.085	 -     

	 Euros
VARIACIÓN DEL CAPITAL CIRCULANTE	 2009	 2008

	 Aumentos	D isminuciones	 Aumentos	D isminuciones
Usuarios y deudores de la propia actividad	 -     	 2.461	 4.208	 -     
Otros deudores	 -     	 171.250	 106.820	 -     
Acreedores a corto plazo	 3.895	 -     	 293.545	 -     
Inversiones financieras temporales	 -     	 -     	 -     	 90.000
Tesorería	 -     	 15.737	 -     	 84.853
Ajustes por periodificación	 468	 -     	 -     	 680
Total	 4.363	 189.448	 404.573	 175.533
Variación del capital circulante: 
Aumento / (Disminución)	 -     	 185.085	 229.040	 -     

Los recursos procedentes de o aplicados en las operaciones, se obtienen de la siguiente forma:

Recursos procedentes de / (aplicados en) las operaciones
	 Euros

	 2009	 2008
Resultado del ejercicio	 (16.586)	 (70.190)
Dotaciones para amortizaciones de inmovilizado	 3.833	 5.930
Imputación a resultados de ingresos a distribuir en varios ejercicios	 (725.544)	 (865.028)
Total	 (738.297)	 (929.288)



	 Euros
OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO	 2009	 2008

	 Presupuesto	R ealización	D esviaciones	 Presupuesto	R ealización	D esviaciones

INGRESOS PRESUPUESTARIOS:

1. Ingresos de la entidad por la actividad propia
a) Cuotas de usuarios y afiliados	 1.107.660	 1.094.438	 (13.222)	 1.110.664	 1.110.665		 1
b) Ingr. de promociones, patrocinadores y colaboradores	 150.000	 727.471	 577.471	 10.000	 866.738		 856.738

2. Otros ingresos	 -     	 552	 552	 -     	 -     	 -     
3. Ingresos financieros	 10.000	 3.724	 (6.276)	 10.000	 18.415		 8.415
Total ingresos operaciones de funcionamiento	 1.267.660	 1.826.185	 558.525	 1.130.664	 1.995.818		 865.154

GASTOS PRESUPUESTARIOS:

1. Ayudas monetarias y otros:
a) Ayudas monetarias	 44.100	 9.472	 (34.628)	 44.360	 43.550		 (810)
b) Gastos por colaboración y del órgano de gobierno	 1.000	 498	 (502)	 1.000	 -     	 (1.000)

2. Gastos de personal	 608.000	 596.838	 (11.162)	 618.900	 608.206		 (10.694)
3. Amortizaciones, previsiones y otros gastos	 613.960	 1.229.030	 615.070	 465.804	 1.412.514		 946.710
4. Gastos financieros	 600	 6.933	 6.333	 600	 1.738		 1.138
5. Gastos extraordinarios	 -     	 -     	 -     	 -     	 -     	 -     
Total gastos operaciones de funcionamiento	 1.267.660	 1.842.771	 575.111	 1.130.664	 2.066.008		 935.344
Saldo operaciones de funcionamiento	 -     	 (16.586)	 (16.586)	 -    	 (70.190)		 (70.190)

	 Euros
OPERACIONES DE FONDO	 2009	 2008

	 Presupuesto	R ealización	D esviaciones	 Presupuesto	R ealización	D esviaciones

INGRESOS Y GASTOS PRESUPUESTARIOS:

B. �Variación neta de subvenciones, donaciones y  
	legados de capital y otros 	 -	 (165.544)	 (165.544)	 -     	 -     	 -     

C. Variación neta de inversiones reales	 -     	 (2.955)	 (2.955)	 -     	 1.400	 1.400
D. Variación neta de activos financieros	 -     	 185.085	 185.085	 -     	 -     	 -     
Saldo operaciones de fondos	 -     	 16.586	 16.586	 -     	 1.400	 1.400

17 �Información de la liquidación del 
presupuesto

A continuación se detalla el análisis comparativo entre los 
presupuestos para los ejercicios 2008 y 2009 aprobados por las 
Asambleas Generales celebradas el 3 de junio de 2008 y el 5 de 
junio de 2009, respectivamente, y los ingresos y gastos realmente 
incurridos en dichos ejercicios:
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Carta de la Junta Directiva 

La Junta Directiva de la Asociación para la Revitalización del Bilbao Metropolitano presenta a la Asamblea General de Socios 
la Memoria del ejercicio 2009. Junto al informe económico y de las actividades correspondientes al ejercicio cerrado, la Memoria 
contiene, asimismo, los hechos más relevantes acontecidos en este año.
Respecto a los datos económicos, la Junta Directiva somete a la Asamblea General, para su examen y aprobación, el Balance 
de Situación al 31 de diciembre y el Estado de Ingresos y Gastos de 2009. Como es habitual, a requerimiento de esta Junta 
Directiva, las cuentas anuales han sido auditadas por la firma Betean Auditoría, S.L.P., que ha presentado un informe sin 
salvedades. El resultado del ejercicio ha sido negativo debido al adelanto de gastos imputables a los proyectos plurianuales 
en los que la Asociación está trabajando y se compensará con los resultados de ejercicios anteriores.
A 23 de abril de 2010, la Asociación cuenta con 128 socios. Como en años anteriores, la intensa participación de los Socios en 
las iniciativas de la Asociación ha sido su principal activo y garantía de éxito.
En el marco del Año Europeo de la Creatividad y la Innovación, la Asociación ha lanzado el proyecto ‘Definición del Índice de 
Creatividad y medición de la situación del Territorio Histórico de Bizkaia: La Creatividad como paso de la innovación a la 
profesionalidad’. Se ha contado con la participación de Bizkaia:xede, entidad dependiente del Departamento de Promoción 
Económica de la Diputación Foral de Bizkaia, y con el concurso del experto en el concepto de ‘ciudad creativa’, Charles Landry. 
Ya en 2010, la experiencia se está implementando a escala municipal con el fin de adquirir un conocimiento preciso del potencial 
creativo de nuestro entorno.
La Asociación forma parte de Innobasque y desarrolla su colaboración especialmente en el Área de Innovación Social aportando 
los conceptos de valores estratégicos. Asimismo, la Asociación e Innobasque forman parte conjuntamente de The Institute for 
Large Scale Innovation, creada en San Francisco (EE.UU.) por el experto norteamericano John Kao, habiendo tomado parte en 
el i20 Global Innovation Summit.
En la línea de colaboración con centros de reflexión locales y externos y como en años anteriores, Bilbao Metropoli-30 junto 
con Lan Ekintza-Bilbao, sociedad adscrita al Área de Empleo y Formación del Ayuntamiento de Bilbao, ha presentado el Anuario 
Socioeconómico de Bilbao 2008. En la misma línea de colaboración con centros de reflexión locales, se ha suscrito un convenio 
marco de colaboración con la Fundación Automotive Intelligence Center, promovida por la Diputación Foral de Bizkaia y ACICAE. 
En el marco de dicho convenio, la Asociación ofrece su experiencia en el tema crítico de Movilidad y Accesibilidad del Plan 
Estratégico para la revitalización del Bilbao Metropolitano, así como el análisis comparativo de casos internacionales. 
Un logro singular de la Asociación ha consistido en la ubicación en Bilbao de un centro de creatividad de Toyota, denominado 
Creative Garden, una iniciativa del gigante japonés del automóvil para abordar el estudio de la creatividad a escala mundial. El 
proyecto forma parte de una red en la que ya están operando los centros de Bangkok y Chicago. El contrato firmado entre 
Toyota y la Asociación ofrece por un año las oficinas de Bilbao Metropoli-30 para acoger a la Project Manager y prestarle los 
servicios necesarios para el normal desarrollo de sus actividades. Asimismo, en el marco del convenio de Bilbao Metropoli-30 
con el Automotive Intelligence Center, se ubica en sus instalaciones un espacio para la realización de reuniones y eventos.
Con el Ayuntamiento de Bilbao, concretamente con el Área de Igualdad, Cooperación y Ciudadanía, se sigue trabajando en el 
proyecto Open Cities, liderado por el British Council, en el que se persigue definir y evaluar el grado de apertura de las ciudades 
europeas a corrientes migratorias y los nuevos residentes. Entre otras actuaciones, el proyecto está preparando la metodología 
y estructura de una estrategia local para facilitar la integración de los colectivos inmigrantes.
De acuerdo con sus fines fundacionales, la Asociación ha continuado realizando estudios e investigaciones de experiencias 
internacionales de desarrollo estratégico de interés para el proceso de revitalización del Bilbao Metropolitano, como las ciudades 
japonesas de Tokio, Yokohama y Nagoya en colaboración con el Departamento de Acción Exterior del Gobierno Vasco con el 
fin de investigar modelos de desarrollo social, económico y urbano de utilidad para la revitalización del Bilbao Metropolitano, 
en general.
Asimismo, la Asociación ha mantenido el esfuerzo de promoción del Bilbao Metropolitano como modelo de revitalización, 
participando en congresos y seminarios, tanto a escala local como en ciudades europeas, asiáticas y americanas, presentando 
la experiencia de la Asociación y el modelo de desarrollo estratégico del Bilbao Metropolitano, al igual que ante delegaciones 
institucionales y empresariales de todo el mundo recibidas en las oficinas de la Asociación. Uno de los hitos del ejercicio ha 
sido la celebración del IV Foro Ciudad y Valores en el mes de septiembre en Santa Fe de Bogotá (Colombia). El correspondiente 
a 2010 tendrá lugar en Miraflores-Lima (Perú), siempre en estrecha colaboración con la municipalidad correspondiente y el 
apoyo de la red de Acción Exterior del Gobierno Vasco. En el Foro se incide en la necesidad de traducir los valores en estrategias, 
con el fin de materializarlos en proyectos de utilidad para la ciudad. 

Bilbao, 23 de abril de 2010
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